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Este documento constituye el Plan de Prevención de 
Crimen y Violencia del municipio San Francisco de 
Macorís, provincia Duarte del Proyecto de la USAID 
Alerta JovenEl Proyecto Alerta Joven es una iniciati-
va financiada por la Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID) y adminis-
trado por Entrena SRL, bajo el acuerdo cooperativo 
No. AID-517-A-12-00002. Este proyecto crea una red 
de protección y seguridad, multidisciplinaria y sos-
tenible, para la reducción del crimen y la violencia 

en la República Dominicana. Esta iniciativa promueve 
oportunidades para que la juventud en situación de 
riesgo descubra sus talentos, recobre su vida y aporte 
de manera positiva a la sociedad.  

El Proyecto de la USAID Alerta Joven tuvo su inicio en 
2012. Durante su primera etapa, comprendida entre 
julio 2012 hasta marzo 2017, fue implementado por 
23 organizaciones sociales que trabajaban con jóve-
nes en situación de riesgo. En esta fase, se alcanzaron 
más de 139,000 niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
entre 11-24 años, residentes en la zona de interven-
ción ubicada en lo que se ha denominado el Corredor 
Duarte. El mismo está compuesto por el Distrito Na-
cional, Santo Domingo (Este, Norte, Oeste, Boca Chica 
y Los Alcarrizos), San Cristóbal (Haina y Villa Altagra-
cia), Duarte, Monseñor Nouel, Santiago de Los Ca-
balleros y Puerto Plata. Los jóvenes participantes del 
Proyecto se beneficiaron de programas de retención 
e inserción escolar, inserción laboral, emprendimien-
to, salud sexual reproductiva, obtención de docu-
mentación, políticas públicas de juventud, participa-
ción ciudadana y otros programas para la prevención 
y reducción del crimen y la violencia. 

INTRODUCCIÓN

PROYECTO 
ALERTA  
JOVEN
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A partir de j ulio del año 2017 se inicia una nueva 
fase del proyecto, la cual incluye la ampliación de la 
zona de intervención, adicionando a las provincias 
de Azua (municipio de Padre las Casas) y el munici-
pio de Pedernales correspondiente a la provincia de 
Pedernales. En esta oportunidad, se reevaluó el al-
cance del Proyecto, siendo este implementado por 
8 organizaciones socias.

En febrero 2019, se inició una tercera fase del Pro-
yecto con el apoyo de 6 organizaciones socias: Ins-
tituto Dominicano de Desarrollo Integral (IDDI) y 
Fundación Pediátrica por un Mañana (FPUM) en el 
Distrito Nacional; Fundación Sur Futuro en Santo 
Domingo Oeste; Universidad Católica Nordestana 
(UCNE) en la provincia Duarte; Children Internatio-
nal en Santiago de Los Caballeros y Dream Project 
en Puerto Plata. 

Como parte de las estrategias del proyecto, se ha 
establecido la creación y el fortalecimiento de las 
Redes de Jóvenes formadas a través del mismo. Las 
redes son espacios auto gestionados por jóvenes, 
en los que se propicia su mayor participación, lide-
razgo y compromiso, así como su capacidad para 
influir en el diseño e implementación de políticas 
de juventud y en el desarrollo de sus comunidades. 
Los jóvenes que las conforman se encuentran en si-
tuación de riesgo, exhiben potencial de liderazgo y 
son capaces de ejercer el rol de multiplicadores de 
conocimientos. 

Las redes tienen como objetivo construir y desa-
rrollar un Plan de Prevención de Crimen y Violencia 
(PPCV) con la juventud en las zonas de impacto del 
Proyecto Alerta Joven. Esta traza las áreas estraté-
gicas en la que la red se enfocará para promover 
el desarrollo positivo de la juventud y favorecer a 
la seguridad ciudadana. En el proceso de construc-
ción del PPCV, se contó con el acompañamiento de 
especialistas de programas del Proyecto Alerta Jo-
ven para garantizar el control de calidad y el fortale-
cimiento de las estrategias en los diferentes compo-
nentes y programas.

Este documento se desarrolla en cinco secciones. La 
primera, presenta aspectos relativos a la identidad 
de las redes, tales como su misión, visión y valores. 
La segunda detalla la metodología utilizada para la 
construcción del PPCV. La tercera, desarrolla el con-
texto local en que se encuentra la red en términos 
de crimen y violencia. Una cuarta, especifica los ob-

jetivos del PPCV. Mientras que, en la última, el pro-
ceso agotado se plasma en un plan de acción que 
procura abordar los problemas identificados por los 
jóvenes, que afectan a la comunidad.

 
 2. Las redes Alerta Joven

Las redes de jóvenes conformadas bajo el Proyec-
to de la USAID Alerta Joven suscriben la siguiente 
misión, visión y valores, los cuales sirven de funda-
mento para orientar el objetivo de estas agrupacio-
nes y sus planes de acción comunitarios.

2.1. Misión

Empoderar a la juventud de la República Domini-
cana, a través del conocimiento de sus derechos y 
deberes, para que contribuyan como entes partici-
pativos y productivos en la prevención del crimen y 
la violencia en sus comunidades.

2.2. Visión
Ser una organización de referencia e incidencia local 
en el diseño e implementación de políticas públicas 
que promuevan el desarrollo integral de la juventud 
y favorezcan la prevención del crimen y la violencia.

2.3. Valores

a) Integridad: Ser modelo para la juventud, que las 
palabras de los miembros de la red estén en conso-
nancia con sus acciones, y que sus acciones se man-
tengan dentro del marco de la ley.
 
b) Responsabilidad: Cumplir con todos los com-
promisos asumidos, a pesar de las circunstancias.

c) Igualdad: Valorar a todos los jóvenes por igual, 
sin importar su nacionalidad, estatus social, género, 
condición física y orientación sexual.

d) Honestidad: Hablar y actuar apegados a la ver-
dad.

e) Voluntad: Estar dispuestos a trabajar para produ-
cir los cambios positivos en los jóvenes y la comu-
nidad.

f ) Solidaridad: Brindar apoyo incondicional y 
acompañamiento a los jóvenes y personas de la co-
munidad que requieran asistencia.
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 3. Metodología

Para el levantamiento de informaciones que per-
mitieron la elaboración del Plan de Prevención de 
Crimen y Violencia, se utilizó la metodología Desing 
Thinking (Pensamiento de Diseño). Esta está orien-
tada a generar soluciones a problemáticas iden-
tificadas de la población objetivo y orientada a la 
acción. Es decir, que toma en cuenta los problemas 
detectados en una determinada realidad social. Se 
desarrolla en cinco etapas: motivar, plantear y  de-
finir el problema, e idear soluciones y comparar.

3.1. Etapas del proceso

Las actividades contempladas en cada etapa se rea-
lizaron a través de grupos de trabajo abiertos con 
integrantes que promediaron las 10 personas. Cada 
grupo mantuvo su propia dinámica, respondiendo 
a la metodología de trabajo. Se elaboraron instru-
mentos que guiaron y facilitaron los intercambios, 
partiendo de la siguiente pregunta: ¿Cuáles son los 
lugares que favorecen al crimen y la violencia en las 
comunidades?

4. Justificación

4.1. Contexto nacional sobre crimen y violencia

En los municipios acompañados para la elaboración 
del Plan de Prevención de Crimen y Violencia, la po-
blación joven percibe que la inseguridad ciudadana 
va en aumento en todas las provincias, con mayor 
énfasis en las que tienen mayores niveles de pobla-
ción concentrados en las grandes ciudades. Se for-
talece esta percepción cuando la ciudadanía sien-
te que, los que cometen el crimen cuentan con la 
complicidad de los actores llamados a combatirlos, 
como el caso de la Policía Nacional.  

Según el informe del Observatorio de Seguridad 
Ciudadana del Ministerio de Interior y Policía, sobre 
seguridad ciudadana, en 2018 se produjeron 1068 
homicidios, 148 menos que durante 2017. En el 
primer trimestre de 2019 se reportaron 240 homi-
cidios, proyectando una disminución durante 2019. 
Sobre las circunstancias de los homicidios, en 2018, 
la delincuencia, produjo 366 homicidios, 44 menos 
que en 2018. Con relación a los homicidios cometi-
dos durante la convivencia en 2018, se reportaron 
768 homicidios, 72 menos en 2018, verificándose 
una disminución de los casos. Aunque se han repor-
tado menos casos de homicidios en circunstancias 
de convivencia, lo que evidencia los altos niveles de 
violencia existentes en las comunidades.

El informe del Observatorio del trimestre enero 
- marzo 2019, reporta 240 homicidios intenciona-
les, 16 menos que en el mismo periodo en 2018. 
Sobre las circunstancias en las que ocurrieron los 
homicidios, 159 fueron víctimas en situaciones re-
lacionadas con la convivencia y 78 víctimas de la 
delincuencia. Se observa, que los casos de violen-
cia que terminan en homicidios se dan con mayor 
frecuencia durante la relación de convivencia entre 
las personas, representando el 66% de los casos. De 
las víctimas, el 87% fueron hombres (208), mientras 
que el 13% fueron mujeres.
 

 

Motivar: En esta etapa se crearon las
condiciones favorables para la
participación y generación de ideas, a
través de la realización de una actividad
que motivó e inspiró a los jóvenes.

Plantear: En esta etapa se contextualizó el
tema, desarrollando la definición de los
conceptos claves a utilizar durante la
aplicación de la metodología.

Definir: Se identificaron los problemas en
torno al desafío planteado y sus principales
causas y consecuencias, a partir de la
realidad de los participantes.

Idear: Se facilitó la generación de ideas
para la identificación de soluciones o
alternativas a los problemas previamente
definidos.

Comparar: Finalmente se promovió el
intercambio de experiencias entre los
participantes para la identificación de
buenas prácticas en el territorio.

 
Homicidios según circunstancias 

Muertes 
violentas/años 

2017 2018 Ene-mar 
2019 

Homicidios 1,216 1,068 240 
Convivencia 768 696 159 
Delincuencia 366 322 78 
Desconocido 82 49 3 

Fuente: Observatorio del trimestre enero - marzo 2019 

 
 
No. de homicidios, según rango de edad 

Rango de 
edad/año 

2017 2018 Ene-mar 
2019 

15 - 29 269 382 90 
30 - 44 406 337 77 

 
 
 
Personas heridas según año y circunstancias 

Heridos  2017 2018 Ene-mar 
2019 

Convivencia 122 85 20 
Delincuencia 127 93 27 
Desconocido       

Total 247 178 47 
 
 



 Plan de Prevención del Crimen y la Violencia - 9

Dos menos que 2017 en el caso de los hombres y 
manteniéndose el mismo número en el caso de las 
mujeres.

El Observatorio también revela que durante 2018 
fueron heridas 64 personas, 23 menos que en 2017 
durante el mismo periodo. De las personas heridas 
durante 2018 solo 4 fueron ocasionados por la delin-
cuencia. Durante el primer trimestre de 2019, 11 per-
sonas han sido heridas por relación de convivencia. 

4.3. Perspectiva juvenil de la violencia y el crimen 
en el barrio

Como parte del proceso de consulta a los Jóvenes 
de la Red Alerta de la provincia Duarte para la ela-
boración del plan de trabajo, se realizó un taller en 
el que participaron representantes de las diferentes 
municipalidades de la provincia. Este tuvo lugar en 
la Universidad Católica Nordestana (UCNE) en San 
Francisco de Macorís. Durante el taller los jóvenes 
identificaron las condiciones y situaciones que fa-
vorecen el crimen y la violencia en las comunidades 
intervenidas. En adicción, se definieron los factores 
que originan las condiciones, sus consecuencias y 
las alternativas de soluciones.

Los jóvenes identificaron como problemáticas vin-
culadas con el crimen y la violencia en la provincia 
Duarte a los siguientes aspectos:

CONSUMO DE ALCOHOL
La violencia que se origina en los centros de diver-
sión nocturnos, según los jóvenes, es la considerada 
como la más grave en la provincia Duarte, generada 
por la gran cantidad de alcohol que se consume y 
que se permite la entrada de armas blancas y de fue-
go. 

AN

OBJETIVO GENERAL

De los homicidios ocurridos en 2017, el 22% fueron 
jóvenes en el rango de edad de 15 a 29 años. En 
2018, aunque se verificó una reducción de los casos 
de homicidio, a nivel general se evidencia un incre-
mento a 36% en este rango de edad. En el rango 
de edad entre 30 y 34 años, durante 2017, represen-
tó el 33% de los casos, para 2018 los homicidios en 
este rango de edad se redujeron a 31%.  

En el trimestre enero - marzo 2019, resaltan los jó-
venes en edades comprendidas entre los 15 y 29 
años, con 90 víctimas, seguidos por 77 víctimas en 
edades comprendidas entre los 30 y 44 años. Al 
mismo tiempo, 550 personas resultaron heridas, un 
85% (468) con armas de fuego y 15% (82) con armas 
blancas. De los heridos por armas de fuego 231 fue-
ron a través de la convivencia, 141 víctimas de la de-
lincuencia y 96 heridos por razones desconocidas.  

Durante el primer trimestre de 2019, se reportaron 
1,595 robos, incrementándose en 185 la cantidad 
de robos durante el mismo periodo en 2018, lo que 
representa un incremento de un 13%. De los robos 
presentados durante el periodo enero-marzo 2019, 
el 64% fue sin violencia y el 36% con violencia. Los 
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datos de decomisado de drogas representan tres 
grupos: cocaína 1,464.2 kilos, marihuana 1,913.7 
kilos y otras 11.9 kilos. Por otra parte, fueron apre-
sadas 6,370 personas por porte ilegal de drogas. La 
tendencia clara es que, a pesar de que los homicidios 
han ido reduciendo, se observan mayores crímenes 
de carácter menor. Los jóvenes, son las principales 
víctimas y perpetradores de estos actos delictivos.

4.2. Contexto local sobre crimen y violencia

En San Francisco de Macorís, según el Observatorio 
de Seguridad Ciudadana, durante 2018 se produje-
ron 33 homicidios, 2 menos que 2017. Las circuns-
tancias en las que ocurrieron las muertes durante 
2018 fueron, 24 por convivencia y siete (7) por la de-
lincuencia. De los asesinados en 2018, 29 son hom-
bres y 4 mujeres. 

 
Homicidios según circunstancias 

Muertes 
violentas/años 

2017 2018 Ene-mar 
2019 

Homicidios 1,216 1,068 240 
Convivencia 768 696 159 
Delincuencia 366 322 78 
Desconocido 82 49 3 

Fuente: Observatorio del trimestre enero - marzo 2019 

 
 
No. de homicidios, según rango de edad 

Rango de 
edad/año 

2017 2018 Ene-mar 
2019 

15 - 29 269 382 90 
30 - 44 406 337 77 

 
 
 
Personas heridas según año y circunstancias 

Heridos  2017 2018 Ene-mar 
2019 

Convivencia 122 85 20 
Delincuencia 127 93 27 
Desconocido       

Total 247 178 47 
 
 



10 - Plan de Prevención del Crimen y la Violencia

La falta de vigilancia por parte de los padres y autori-
dades a los estudiantes hace que organicen huelgas, 
se escapen del centro, que porten armas de fuego, 
usen sustancias controladas y destruyan los recursos 
y mobiliarios del centro. Con este comportamiento 
provocan pérdida constante de clases.

ATRACOS Y CONSUMO DE DROGAS

Los miembros de la red perciben que por la falta de 
oportunidades y de educación en valores, así como la 
desconexión familiar, los jóvenes del sector Vista del 
Valle, recurren a los atracos, a la venta de drogas para 
satisfacer sus necesidades, caen en vicios y posterior-
mente llegan a faltar el respeto a sus padres y a las 
autoridades. Por otra parte, indican, que los consumi-
dores de drogas prohibidas cuando no tienen recur-
sos para mantener sus vicios tienden a matar, atracar 
y a ser violentos, armando peleas por cualquier cruce 
de palabras.

Es común que la policía llegue de forma temeraria y 
violenta a las comunidades, pero no toma acciones 
para ejecutar medidas efectivas que resuelvan de for-
ma permanente el problema de la delincuencia. 

Indican que, otro factor a tomar en cuenta es que, en 
estos centros de diversión se reúnen personas que 
tienen riñas por razones diversas en sus comunida-
des y la resuelven en estos lugares bajo los efectos 
del alcohol.

Explican los jóvenes que, como consecuencias suce-
den tiroteos, lanzamiento de botellas al aire, pleitos 
y vandalismo. Esta situación impacta de forma ne-
gativa a las personas que viven alrededor, generan-
do nerviosismo y temor a que su familia sufra algún 
daño.

Los jóvenes manifiestan que las autoridades policia-
les hacen caso omiso a esta realidad, debido a que los 
dueños de negocios tienden a realizar acuerdos con 
ellos para que no cierren el lugar. En la actualidad la 
comunidad ve la violencia como algo normal.

VIOLENCIA ESCOLAR

Los centros educativos, especialmente el Liceo Ercilia 
Pepín en San Francisco de Macorís, son descritos por 
los jóvenes como lugares en los que se ejerce la vio-
lencia, resaltando que el acoso escolar es parte del 
día a día en el centro educativo, también que no se 
respetan las normas y se ejerce violencia. 
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Las comisiones, denominadas popularmente como “pago de peaje, luz o rodaje” por parte de los delincuen-
tes a la policía en los puntos de drogas hacen que se mantengan por encima del interés comunitario de 
quitarlos. Esta situación contribuye a que las personas tengan una percepción negativa cuando se habla de 
la juventud.

CARRERAS ILEGALES DE MOTORES

Este factor resalta por la cantidad de jóvenes que participan en carreras de motores en el municipio Las Gua-
ranás. Estas se realizan de forma semanal y son organizadas ilícitamente. 

En estas carreras se consume mucho alcohol, drogas y se fuma utilizando hookahs, lo que hace que regular-
mente los jóvenes que participan se involucren en pleitos o se vean envueltos en accidentes poniendo en 
riesgo su integridad física e incluso su vida.
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OBJETIVO GENERAL 

Prevenir la vinculación al crimen y la violencia de adolescentes y jóvenes de 11 a 24 
años del municipio San Francisco de Macorís, en la provincia Duarte.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 
1. Desarrollar en los jóvenes las capacidades para la prevención del crimen y la vio-
lencia en los centros educativos y en otros espacios comunitarios.
 
2. Desarrollar habilidades a los y las jóvenes de la comunidad para la promoción de 
una cultura de paz, la prevención de riesgo, resolución pacífica de conflictos y me-
diación.

3. Informar a la comunidad sobre riesgos de los altos niveles de ruido y de las carreras 
ilegales en motores.

5.OBJETIVOS DEL PLAN
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